
AGENCIA DE CONTRATACIÓN
Servicio Madrileño de Salud
CONSEJERÍA DE SANIDAD

Unidad administrativa: 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

PUBLICACIÓN EN EL PERFIL DEL CONTRATANTE DE LA RESOLUCIÓN Nº 415/2025
DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID ANTE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE 
CONTRATACIÓN Nº 368/2025

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63.3.e) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público (LCSP), se procede a publicar en el Perfil del Contratante la 
comunicación de la Resolución nº 415/2025 del Tribunal Administrativo de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid al Recurso especial en materia de Contratación nº 
368/2025, interpuesto por la representación de ESSITY SPAIN, S.L contra los Lotes 6, 17, 
42, 48, 49 y 67, que rigen la licitación del “Acuerdo Marco  para el suministro de 67 lotes de 
productos sanitarios para la prevención y el tratamiento de heridas crónicas para todos los 
centros dependientes del SERMAS” número de expediente AM PA SUM 17/2025 (A/SUM 
016621/2025).

Con fecha 10 de octubre de 2025, el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid ha emitido Resolución nº 415/2025 acordando:

Primero. - Inadmitir el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la
representación legal de ESSITY SPAIN, S.L. contra el Lote 67 los pliegos que rigen la
licitación.

Segundo. - Desestimar el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la 
representación legal de ESSITY SPAIN, S.L. contra los pliegos, Lote 6, que rigen la. licitación.

Tercero  - Dar por terminado el procedimiento del recurso, para los Lotes 17, 42, 48 y 49, al 
haberse producido la desaparición del objeto que motivo el recurso especial en materia de 
contratación contra los pliegos, que rigen la licitación del “Acuerdo Marco para el suministro de 
67 lotes de productos sanitarios para la prevención y el tratamiento de heridas crónicas para 
todos los centros dependientes del SERMAS 

Cuarto - Declarar que no se aprecia la concurrencia de mala fe o temeridad en lanterposición 
del recurso por lo que no procede la imposición de la multa prevista en el artículo 58 de la LCSP. 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN
DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA,

Fdo María Concepción Magide Blanco
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